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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 69 DE 1997

“Mediante el cual se determina el código único de identificación de Despachos Judiciales y el número de radicación de procesos.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades legales, en especial de las conferidas por  los artículos 85, numeral 13 y 95 de la ley 270 de 1996.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Con el objeto de  Garantizar el adecuado funcionamiento de los sistemas de información de la Rama judicial, se define la estructura del código único para la identificación de despachos judiciales, conformado por bloques en  la siguiente forma:

Cinco (5) dígitos para el código DANE del municipio en donde está ubicado el despacho.

Dos (2) dígitos para el Código de la Corporación y Juzgado

Dos (2) dígitos para el Código de la Sala y Especialidad del Juzgado

Tres (3)  dígitos para el Consecutivo del Despacho Judicial.

ARTICULO SEGUNDO.-  Se establece el código para Corporaciones y juzgados  con base en la siguiente nomenclatura:

CODIGO  

NOMBRE CORPORACION Y JUZGADO

Corp. Y Juzg.



01

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

02

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

03

CONSEJO DE ESTADO

04

CORTE CONSTITUCIONAL

05

JURISDICCION DE PAZ

06

JURISDICCION INDIGENA

11

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA

21

TRIBUNAL NACIONAL

22

TRIBUNAL SUPERIOR

23

TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO

31

JUZGADO DE CIRCUITO

32

JUZGADO REGIONAL

33

JUZGADO ADMINISTRATIVO

40

JUZGADO MUNICIPAL

ARTICULO TERCERO.- la nomenclatura para la identificación de las diferentes Corporaciones y Juzgados será la siguiente:

CODIGO  
   NOMBRE CORPORACION Y JUZGADO

Corp. Y Juzg.



01
0
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

01
02
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA DISCIPLINARIA

02
03
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIL

02
04
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION PENAL

02
05
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION LABORAL

02
30
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA PLENA

03
06
CONSEJO DE ESTADO SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL

03
24
CONSEJO DE ESTADO SECCION PRIMERA

03
25
CONSEJO DE ESTADO SECCION SEGUNDA

03
26
CONSEJO DE ESTADO SECCION TERCERA

03
27
CONSEJO DE ESTADO SECCION CUARTA

03
28
CONSEJO DE ESTADO SECCION QUINTA

03
29
CONSEJO DE ESTADO SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

03
30
CONSEJO DE ESTADO SALA PLENA

04
0
CORTE CONSTITUCIONAL

11
0
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA

11
2
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA SALA DISCIPLINARIA

21
0
TRIBUNAL NACIONAL

22
7
TRIBUNAL SUPERIOR SALA CIVIL

22
8
TRIBUNAL SUPERIOR SALA LABORAL

22
9
TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL

22
10
TRIBUNAL SUPERIOR SALA DE FAMILIA

22
11
TRIBUNAL SUPERIOR SALA AGRARIA

22
12
TRIBUNAL SUPERIOR SALA CIVIL LABORAL

22
13
TRIBUNAL SUPERIOR SALA CIVIL-FAMILIA

22
14
TRIBUNAL SUPERIOR SALA CIVIL-LABORAL-FAMILIA

23
15
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  SECRETARIA GENERAL

23
24
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SECCION PRIMERA

23
25
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA

23
26
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA

23
27
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SECCION CUARTA

31
80 
JUZGADO DE CIRCUITO PENAL

31
81
JUZGADO DE CIRCUITO CIVIL

31
82
JUZGADO DE CIRCUITO LABORAL

31
83
JUZGADO DE CIRCUITO FAMILIA

31
84
JUZGADO DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA

31
85
JUZGADO DE CIRCUITO DE MENORES

31
86
JUZGADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO EN COMERCIO

31
87
JUZGADO DE CIRCUITO EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

31
88
JUZGADO DE CIRCUITO AGRARIO

31
89
JUZGADO DE CIRCUITO PROMISCUO

32
80
JUZGADO DE REGIONAL PENAL

33
90
JUZGADO ADMINISTRATIVOADMINISTRATIVA

40
80
JUZGADO MUNICIPAL PENAL

40
81
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL

40
82
JUZGADO MUNICIPAL PROMISCUO

ARTICULO CUARTO.- El Código Unico Nacional  de Radicación de procesos es el resultado de la identificación de las Corporaciones y Juzgados, seguido del código de identificación del proceso. El código de radicación de procesos, lo establece el despacho Judicial al cual se reparte el asunto, en la primera ó única instancia, es único y su numeración es anual.

Se establece el Código de radicación de procesos con la siguiente estructura:

Cuatro (4) Dígitos, para el Año en que nace el proceso.

Cuatro (4) Dígitos para el Consecutivo de radicación, se reinicia con 1 en cada cambio de año.

Dos (2) Dígitos para el Consecutivo de recursos del proceso, el cual variará conforme a los recursos interpuestos.

ARTICULO QUINTO.- Esta codificación entrará a regir a partir del 1o. de Enero 1998, para todos los despachos judiciales, estén o no sistematizados y será de carácter obligatorio.

Parágrafo: Los despachos judiciales que no estén sistematizados,  deberán identificar los procesos manualmente, siguiendo la estructura anteriormente descrita.

ARTICULO SEXTO.- para el régimen de transición general esta Sala expedirá oportunamente la circular instructiva correspondiente.

PUBLIQUESE EN LA GACETA DE LA JUDICATURA Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. ., a los seis (6)  días del mes de Mayo de mil novecientos noventa y siete (1997),

GILBERTO OROZCO OROZCO

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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